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Ciudacl cle México, a 1.3 de diciembre de 2019

oFlclo No. sG/DclyEL/RPA/0 01026 / 201e

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DE I-A CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a ia facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Velázquez, Secretaria de Gobierno cìe ìa
Ciudad cle México, en la fracción Il, del artículo 26 de la Lery Orgánica del Poc.ler Ejecutivo y cle la
Administración Pirblica cle la Ciudad de Móxico, relativa a la conducción cle ìas relaciones cle Ia fefa rÌc
Gobierno con los ot'gattismos y poderes públicos locales y federales; y a lo clispuesto en los artícr¡los 7,
fracción I, irlciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Pocier fijecutivo y cle la
Administración Pública de la Cir¡dad de México; poì: este medio acljunto el oficio CJSL,/DGAIT /ß21/2t)1.9 de
fecha 10 cle dicienrbre de 2019, signadr: por el Lic, Juan Carlos Reséndiz Lapez, Director Ceneral de
Administración y fìinanzas en la Consejería furídica y de Se¡:vicios Legales de la Ciudad de México, mecliante
el cual remite la respuesta al Punto de Acuerc{o emitidc¡ por ese Pocler Legislativo de esta Ciudad y
cornunicado mediante el similar MDPPOSA/CSP /2951./2Aß.

Sin otro particular, re

DIRECTOR GENERAL IURÍDICO
Y DE ENLACE LEGISLATIVO
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C'UÞAI} Þ[: MÉXI{,Û

CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES

DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIóN Y FINANZAS

Ciudad de México, a 10 de diciembre de 2019.

CJSL/DGAF I Lg21 t2oLs.
Asunto: Se informa cumplimiento.

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ

DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO

EN LA SECRETARíA DE GOBIERNO DE LA CDMX

PRESENTE

En seguimiento del oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/000676.L212019, de 15 de noviembre del año en curso,

le informo que fue remitido a las diferentes Direcciones Generales y Ejecutiva que integran la Consejería

Jurídica y de Servicios Legales, para [a oportuna atención en los términos solicitados.

Asimismo, a efecto de corroborar lo manifestado, se anexan copias simples de los oficios recibidos en las

Unidades Administrativas siguientes:

Sin otro particular, me es grato enviarle un saludo cordial
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Villalongin 15,5o piso, colonia Cuauhtémoc,
Cuauhtémoc, C.P.06500 Ciudad de ¡'¡éxico.

LIC. JUAN

DI

RESENDIZ EZ

R GENERAL

Mtro. Néstor Vargas Solano. Consejero Jurídico y de Servicios Legales de ta Ciudad de México. nestor.vargas(ôcdmx.gob.mxC.c.c

EV

CIUDAD 
'NNOYADOPAY DE DERECHOS

Dirección GeneraI de Servicios Legales cJSL/DGAF lr99rl2ot9
Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio cJSL/DGAF lrB92l20r9
Dirección General del Registro Civil cJSL/DGAF lLB93l2oL9
Dirección GeneraI Jurídica y de Estudios Legislativos cJSL/DGAF lLB94l20r9
D i rección Genera I d e Regu la ri zación Te rrito ri a I cJsL/DGAF ll.Be7l2ore
Dirección Eiecutiva de Justicia Cívica cJSL/DGAF l1896l20t9

Tel. 700 ext. 1208
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¡"rc. su.v¡R MARcELA ARRTAGA cRlprnó n¡

DIRECTORI\ GENERAL DE SERVICTOS LEGALES
PRESEN'TË

coxselenîa ¿uníorct y DE sapvrctos LEøALEr
p n p c c t ó ¡t G E N E R AL D E AD M t N t srnec t ó ¡,t y F t NAN zAs

Ciudad de México, a 5 de diciembre de 2019.

cJsL/DcAF/ tr8$1" Þous.
Asunto: Se remite punto de acuerdo.
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En cumplirrriento del oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/00067 6.1212019, de t5 de noviembre del año en curso,

emitido por e[ Director General Jurídico y de Entace Legislativo de la Secretaría de Gobierno de ta Ciudad

de México, envío anexo a[ presente el"Punto de Acuerdo de tJrgente y ebvia Resqlución,,,aprobado por el

Poder Legis;lativo de esta capital, lo anterior para su oportuna atención en los términos soliçitados, es

decir, que se lleven a cabo las acciones necesarias para evitar las violaciones á los derechos laborales det

personaladscrito alPrograma de Estabitidad LaboraÌo Nómina B.

Sin otro particular, me es grato enviarle un saludo cordial.
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Mtro" Néstor Vargas Sotano. Consejero Jurídico y de Servic¡os Legates de ta Ciudad de México.

Lic. Lu¡s Gustavo Vela Sánchez.- Director GeneraÌ Jurídico y de Entace Legistativo. ce-legis@secgob.cdmx.eob.mx

vcT19-2599-01 JUDCP 72
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Cuauåfdmoc, C,P, 06500 Ciudad de MéxÍco, CIUDAD INNOUÂDONA
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Ciudad de México, a S de diciembre de 20t 9.
GJSL/DGAF/ 1S$2 /201e.

Asunto:Se remite punto de acuerdo.

MTRA. BËNITA HERNÁNDEZ CERóN
DIRECTORI\ GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO
DE LA PROPTEDADY DE COMERCIO
PRESEN'TE

En cumplinriento deloficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/000676.L2120J.9, de L5 de noviembre delaño en curso,

emitido por el Director General Jurídico y de Enlace Legistativo de [a Secretaría de Gobierno de la Ciudad

de México, envío anexo a[ presente el"Punto de Acuerdo de urgente y Obvia Resolución,,,aprobado por et

Poder Legislativo de esta capital, [o anterior para su oportuna atención en los términos solicitados, es

decir, que se lleven a cabo las acciones necesarias para evitar las violaciones a los derechos laborales det
personaI aclscrito a[ Programa de Estabitidad Laboralo Nómina B.

Sin otro particular, me es grato enviarle un saludo cordial.
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LIC. JUAN

DI

RESENDI !OPEZ
R GENE

C.c.c.e.p. Mtro,NéstorVargasSotano.ConsejeroJurídicoydeServiciosLegalesdetaCiudaddeMéxico.
Lic. L.uis Gustavo Vela Sánchez.- Director Generat Jurídico y de Entâce Legistativo.
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Villalongin lS,5e piso, colon¡d Cuauhtémoc,
Cuaúhtêmoc, C,P, 06500 Cíudad de Méxíco,
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LIC. MANUEL BECERRAGARCÍA 
,

DIRECTOR .GENERAL DEL REGISTRO
PRESENT'E

CONSEJERíA JURIDTCA Y DE SERV//CrcS LEGALES
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FTNANZAS

Ciudad de México, a S de diciembre de 2019.
;i.'. 
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En cumptimiento del oficio sG/DGJyELi PA/ccDMX/00067 6,t2lzotg,de ts de noviembrè del año en curso,
emilido por e[ Director General Jurídico y de Enlace Legislativo de [a Secretaría de Gobierno de ta Çiudad
de México, envío anexo a[ presente el"Punto de Acuerdo de lJrgente y Abvía Resolución,,aprobado por e[

Poder Legislativo de esta capital, [o anterior para su oportuna atención en tos términos solicitados, es

decir, que se lleven a cabo las acciones necesarias para evitar las violaciones a los derechos laborales del
personaI adscrito aI programa de Estabitidad Laborato Nómina B.

Sin otro parlicutar, me es grato enviarle un saludo cordial.

Mtro. NéstorVargas Solano. Consejero Jurídico y de Servicìos Legates de la.Ciudad de México.
LÌc. Luis Gustavo veta sánchez.- Director General Jurídico y de EÀtace Legistativo. ce-tegisôseqsob.cdmx.eob.mx
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Vîllalqngin 15,5e píso, colonia Cuauhtêmoc,
CuåairrÍémoc, C.p, O6SOO Ciudad de Méxíco. CIUDAD INNOVADORA

Y DE DERECTIOS
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coxspJsnia tuniotct y DE sglvrcro.s ¿EGÁ¿Es
onrccrc¡t GENERAL DE ADutvtsrnacñn y HNANZAS

Ciudad de México, a S de diciembre de 2019.

crsL/DcAFl 18$4 po's.
Asunto: Se remite punto de acuerdo.

LIC¡ JUAN IIOMERO TENORTO
Dr RËcroR G EN ERAL .¡ unío¡co
Y DE ESTUDI|OS LEGTSLATTVOS

PRESEN'I'E

En cumplimiento deI oficio sG/DGjyEL/PA/ccDMX/00067 6,rzl2l:Lg de 15 de noviembre del año en curso,
emitido por e[ Director GeneralJurídico y de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobierno de ta Ciudad
de México, envío anexo a[ presente el"Punto de Acuerdo de lJrgente y obvia Resolt)ción,,,aprobado por e[
Poder Legislativo de esta capital, lo anterior para su oportuna atención en los términos solicitados, es
decir, que se lleven a cabo las acciones necesarias para evitar las violaciones a los derechos laborales del
personaladscrito alPrograma de Estabitidad Laboralo Nómina B. ijt iiL395å

Sin otro particular, me es grato enviarle un saludo cordiat.
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Mtro.jNéstorVargas Solano. Consejero Jurídico y de Servicios Legates de la Ciudad de México.
Lic.LüisGustavoVelaSánchez.-DirectorGeneralJurídicoydeEnlaceLegistativo.ce-leeis secqob.cdmx.Eob.mx

vcÏ19-2599-01 JUDCP 75

15,5e p¡so, colonia Cuauhtémoc,
C,P, 06500 Ciudad de Mêxîco. CIUDAD IN¡(OUADORA

YDE DERECHOS
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Ciudad de México, a 5 de diciembre de 2019.

cJsL/DcAF/ Lgs6 /2oxe.
Asqnto: Se remite punto de acuerdo.

MTRO. JERóNIMO ALEJANDRO OJEDA ANGUIANO
DIRECTOR EJECUTIVO DE JUSTICIA CÍV¡CA
PRESEN E

En cumplin¡iento deloficio SG/DGJyEL/PA/CCDMXi0006T6.1212019, de t5 de nOviembre delaño en curso,

emitido por e[ pirector GeneralJurídico y de Entace Legistativo de la Secretaría de Gobierno de ta Ciudad

de México, envío anexo a[ presente el"Punto de Acuerdo de Urgente y Qbvia Resalución,,,aprobado por el

Poder l.egis;lativo de esta capital, lg anterior para su oportuna atención en los términos soticitados, es

decir, que se lleven a cabo las acçiones necesarias para evitar las violaciones a los derechos laborales del
perSonaI adscrito a[ Programa de Estabilidad Laboralo Nómina B.

Sin otro pafticular, me es grato enviarle un saludo cordial.

& co¡tsgtení,a tunîotcay DE sgavtcrcs LEGALEy
DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIóN Y FINANZAS
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V¡ilalgngin 15, 5e píso, colonia Cuauhtêmoc,
Cuaulrtdmoc, C,P, 06500 Ciudad de México.

Mtro. NéstorVargas Sotano. Consejero Jurídico y de Servicios Legales de [a Ciudad de México.
Lic. Lu¡s Gustavo Vela Sánchez,- Director General Jurídico y de Entace Legistativo. ce-tegis@seceob.cdFx.sob.mx

vcT19-2599-01 JUDCP 76

CIUDAD INNOUADOPA
YDE ÞERECHOS

TAMEN

Tel, S|4OUOD ext. 1208
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Ciudad de México;,a 5 de diciembre de 2019.

crsL/DcAF/ J. I S? /2ore.
Asunto: Se remite punto de. acuerdo.

LIC. REBECA OLIVIA SÂNCH EZ SAN DfN
DI RECTORA G EN ERAL DE REG U LARIZACIó N TERRITO RIAL
PRESENTE

En cumplimiento del oficio SG/DÇJyEL/PA/CCDMX/00067 6.1212019,de t5 de noviembre det año en curso,

emitido por el Direçtor GeneralJurídico y de Enlace Legistativo de la Secretaría de Gobierno de la Cíudad

de México, envío anexo a[ presente el"Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución,,,aprobado por el

Poder Legislativo de esta capital, lo ánterior para su oportuna aténción en los términos solicitados, es

decir, que se lleven a cabo las acciones neçesarias para evitar las violaciones a los derechos taborates del

personaladscrito alPrograma de Estabilidad Laboralo Nómina B.

Sin otro particular, me es grato enviarte un saludo cqrdiat.
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vcT19-2599-01 JUDCP 77
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Mtro. Néstor Vargas Solano, Consejero Jurídico y de Servicios Legates de la Ciudad de México.
Lic. Luis Gustavo Vela Sánchez.- DireÇtor GeneratJurídico y de Enlace Legislativo. ce-leeig@seceob.cCmx,gob,mx
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Vlllalongìn 15,5e plso, colonla Cuauhtémoc,
Cuauhtémoc, C.P. 06500 Ciudad de Méxîco, CIUD,AD INNOUADORA

Y DE DENECHOS
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